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señor Fontova, e izquierda, escalera de acceso y
calle Matías Montero. Inscrita al libro 650,
folio 54, finca número 50.228 del Registro de la
Propiedad número 1 de Lleida.

Tipo de tasación: 6.197.304 pesetas.

Dado en Lleida a 5 de mayo de 1999.—La Secre-
taria judicial, Tomasa Hernández Martín.—27.259.$

LLEIDA

Edicto

Don José Manuel García Grau, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Lleida,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de menor cuantía con el número 192/1998,
a instancias de «Ylan Oil, Sociedad Limitada», con-
tra don Jorge Balletbo Freijoso, sobre reclamación
de cantidad, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes de los demandados que con su valor
de tasación se expresarán, en las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en el establecimiento des-
tinado al efecto, el 40 por 100 del tipo de tasación.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente, la consignación como se establece en
la condición anterior.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las subastas tendrán lugar a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en Lleida, edificio Canyeret, en las siguientes
fechas:

Primera subasta: El día 29 de julio de 1999, en
ella no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla-
mado y quedar desierta en todo o en parte,

Segunda subasta: El día 23 de septiembre de 1999,
en las mismas condiciones de la primera, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación, y
no admitiéndose posturas que no cubran los dos
tercios del tipo de esta segunda. De darse las mismas
circunstancias.

Tercera subasta: El día 21 de octubre de 1999,
sin sujeción a tipo, rigiendo las restantes condiciones
fijadas para la segunda y debiendo depositar pre-
viamente, el depósito señalado del tipo que salió
a segunda subasta.

Quinta.—Sirva el presente de notificación en forma
a los demandados en caso de que la misma no
pudiera llevarse a cabo personalmente.

Bienes objeto de subasta

Las siguientes tarjetas de transporte:

1. Matrícula L-2310, L-01401-R, tarjeta de
transporte TD Nacional y MS Comarcal.

Valor, 1.200.000 pesetas.
2. Matrícula L-3895-P, tarjeta de transporte

MDP Nacional.
Valor, 2.500.000 pesetas.
3. Matrícula L-1302-P, tarjeta de transporte

MDP Nacional.
Valor, 2.500.000 pesetas.
4. Matrícula Z-1675-Z, tarjeta de transporte

MDP Comarcal.
Valor, 1.200.000 pesetas.
5. Matrícula V-8299-AV, tarjeta de transporte

MDP Comarcal.
Valor, 1.200.000 pesetas.

Dado en Lleida a 8 de junio de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Manuel García Grau.—27.040.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 39/1999, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
representada por la Procuradora doña María Luisa
Montero Correal, contra doña Esperanza Pérez
Bahíllo y don Alejandro Pereda Guerra, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final del
presente edicto se describirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 8 de septiembre de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.433.750
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 6 de octubre de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 4.825.312
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 3 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000039/1999. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Monte Igueldo, núme-
ro 27, 3.o C. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de Madrid, finca registral 82.959-N, li-
bro 1.272, folio 143, tomo 1.284, inscripción
segunda.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—27.056.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
l a L e y H i p o t e c a r i a , b a j o e l n ú m e -
ro 96/1999, a instancia de «Banco Santander, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Alberto Hidalgo Martínez, contra «Atlantic Inter-
nacional, Sociedad Limitada», don Juan García
Lázaro y doña María del Carmen Rincón Lázaro,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 3 de septiembre
de 1999, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 18.017.510 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 1 de octubre de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
13.513.132 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000096/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


